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a los q u e s< 

No creo que eii Lo da la historia de la Sanidád Militar 
hubiese llegado el Cuerpo a una altura de organización, de 
saber, de prestigio y consideración social semejante a los 
que había alcanzado en estos últimos tiempos de su vida. 
La exquisita selección de los que entraban a través de opo
siciones asaz rigurosas, la ampliación de estudios especia
les en la Academia de Sanidad Mili tar , el papercultiiral y 
educador del Instituto de Higiene, los cursos de ampliación 
de estudios dados en el Hospital de. Cambanchel, y otras 
medidas de carácter científico general, habían hecho que 
la Sanidad Militar se destacase dentro del • Ejército, como 
una corporación sobresaliente por su cultura e idoneidad, 
y apareciese colocada en un nivel superior al que había te
nido siempre. Los Médicos Militares, antes apenas conoci
dos por los elementos extraños al Ejército, eran ahora con
siderados, por todo el mundo, tan competentes como los de 
más alto saber de la esfera c ivi l ; y algunos de ellos traspa
saban las fronteras por su renombre de cultos y asaz ex-
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pertos en sus respectivas especialidades, singularmente en 
Cirugía. La campaña de Marruecos había dado ocasión para 
educar en la práctica de da Cirugía a muchos individuos de 
las nuevas promociones, y había hecho destacarse de ellas al
gunas figuras preeminentes. Pues bien; en esta situación tan 
brillante del Cuerpo de Sanidad Militar, cuando tan orgu
llosos nos hallábamos de merecer de parte de la opinión 
pública, militar y civil, un concepto tan saliente, vienen las 
presentes reformas del Ejército, que invitan a pedir el re
tiro voluntario a centenares de individuos, con lo cual pa
rece que se deshacen por completo las glorias y prestigios 
de la Corporación. 

No discutimos, ni menos censuramos, las reformas del 
Ministro de la Guerra, Sr. Azaña, por motivos de respeto, 
y porque las creemos inspiradas en el propósito de mejorar 
la situación actual del Ejército; pero me temo mucho que 
en tales reformas no se den a las cuestiones sanitarias milita
res la importancia que por su naturaleza merecen, que se ol
vide el carácter científico particularísimo que tienen los Ser
vicios Médico-militares, y que se deshagan de una plumada 
(los progresos de organización a que, después de tantos años 
y tanto trabajo, había llegado el Cuerpo de Sanidad Militar. 

Dejando a, un lado todo otro justo razonamiento, y dan
do ahora rienda suelta a los afectos y a las impulsiones 
del corazón, no podemos menos de expresar nuestro pro
fundo dolor, al ver se marchan del Cuerpo centenares de 
amigos y compañeros que han compartido con nosotros el 
amor a la Corporación, y de los cuales, muchos de ellos, 
la han ornado de gloria con su prestigio y su saber. Ahora 
bien: a todos estos compañeros que se marchan del Cuerpo, 
y que seguramente sentirán también su parte de dolor, les 
despedimos con un estrecho abrazo, por todo adiós, rogán
doles que no olviden cuánto les estima la REVISTA DE SANIDAD 
MILITAR. 

DR. MARTÍN SALAZAR. 



163 

NOTAS CLÍNICAS 

Dos casos de iritis de origen parotideo 

Desde que Gombeau en 1867 menciona en un trabajo las 
complicaciones conjuntivales sobrevenidas en el curso de 
una parotiditis, han venido estudiándose por diversos auto
res las inflamaciones surgidas en las distintas membranas 
y medios trasparentes del ojo, en ei curso de las afecciones 
parotideas. 

Son hasta ahora relativamente pocos los casos publi
cados de iritis de esta índole y, por lo tanto, sino excepcio
nal su hallazgo, sí lo suficientemente raros para que todavía 
dispensemos a las iritis de este género el trato otorgado a la-i 
rarezas clínicas. 

Este es el único motivo con que quiero justificar la pre
sentación de los dos casos que resumiré. 

Primer caso: Francisco López, de 22 años, recluta del 
2.° Batallón del Regimiento de San Fernando; ingresa en 
la Clínica de Infecciosos del Hospital (Clínica a mi cargo, 
a más de la de Oftálmicos), con diagnóstico parotiditis, el 
día 10 de Noviembre del año 1929. Fué sometido al trata-' 
miento oportuno a esta clase de afecciones, disminuyendo 
rápidamente su inflamación, 'fiebre, etc. Guando estaba pa
ra ser dado de alta—veinte días después de su ingreso—, 
aqueja molestias en ambos ojos, consistentes en pequeños 
dolores, fotofobia, etc. Examinado detenidamente, aprecio 
reacción ciliar y pupila en fuerte miosis, diagnosticando 
iritis serosa. Interrogado convenientemente, niega todo an
tecedente luético, gonocócico, traumático, etc. que pudiera 
enmascarar la etiología de esta afección. No obstante, se 
practica reacción Wassermann, con resultado negativo. 

Desde el primer momento fué sometido a la acción de 
los midriásicos, no haciéndose esperar el resultado apete
cido y saliendo de alta completamente curado, y sin moles
tia alguna, a los diez y ocho días de tratamiento. 
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Segundo caso: Antonio Fernández, soldado del Batallón 
de Ingenieros de Tetuán, ingresa en la Clínica de Infeccio
sos el día 4 de Julio de 4930, con diagnóstico parotiditis. 
Este enfermo aquejaba, a más de molestias en región páro
l i dea, trastornos intensos en ambos ojos, más acentuado 
en el derecho, consistentes en fotofobia, dolorimiento y dis
minución extraordinaria de la visión. En l̂a cámara oscura 
compruebo padece una iritis en ambos ojos, con intensos 
exudados en el derecho, que me dificultan grandemente ha
cer examen de fondo: Wassermann negativo. 

Tratado por inyecciones de lacloproteína alterna—3 cen
tímetros cúbicos—y midriásicos, cede en seguida ía del ojo 
izquierdo, pero no así la del derecho, que por las sinequias 
que se habían fraguado presentaba la pupila una figura 
verdaderamente de estrella': en vista de la resistencia a la 
dilatación, empleo ia midriásica compuesta que, en unión 
de Jas inyecciones subconjuntivales de adreñaliña—III go
tas—, logro al quinto día de este tratamiento- el resultado 
deseado. Después de varios días en la Clínica, sale de alta 
con visión igual a 1 en el ojo izquierdo y 2/3.en el derecho. 

Estos dos casos únicos observados entre los cientos de 
enfermos vistos con parotiditis (infección muy frecuente 
.en la incorporación de los reclutas, donde se presentan ver
daderas epidemias por la aglomeración en cuarteles, cam
bio de vida, etc.) hace puedan considerarse como rarezas 
clínicas las iritis ou^liánas. 

Si bien las complicaciones conjuntivales, aparato 'lagri
mal, córnea, retina, nervio óptico, etc., son citadas con rela
tiva frecuencia, sobre todo por Haillot y Gombert, no así 
ocurre con las iritis, donde apenas media docena de auto-
ves las mencionan: Villard, Kuhlefeít, Morkoyete, etc., no 
habiendo encontrado en la pequeña literatura oftalmológi
ca,' a mi alcance, mas que una docena de casos, si bien en 
•las obras de la especialidad y enfermedades infecciosas se 
mencionan las iritis ourlíanas como uno de tantos oríge
nes de las iritis reumáticas, gonocócica, etc., así como una 
complicación más de las muchas que presentan las paroti
ditis,, orquitis, endocarditis, meningitis, etc. 

Patogenia.—Sobre la patogenia de estas iritis hay auto
res que, asociando la- parotiditis a otras infecciones^ genera-
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les: grippe, fiebre tifoidea1, etc., admiten como causa las to
xinas que en mayor o menor abundancia se segregan. 

Otros, la mayoría las atribuyen a causa puramente i n 
fecciosa, admitiendo la vía endógena como la única res
ponsable, pues la exógena sólo se concibe en aquellos caso& 
de queratitis ulcerosa en las cuales sobreviene la perfora
ción, y aun en estos casos, como en las infecciones del apa
rato lagrimal, existen sus eludas, como lo ha demostrado-
Dufour con el siguiente experimento. 

Este autor, para demostrar cómo es la vía endógena la 
•responsable de las dacrioadenitis, y con doble motivo de la 
iritis, neuritis, etc., y desterrar los que admitían la exógena, 
coloca una cantidad de secreción lagrimal de un enfermo 
de dacrioadenitis parotidea en la conjuntiva de uno sano, 
comprobándose que esta inoculación no fué seguida de re
sultado positivo alguno, *a pesar de la pretendida ascensión 
por la vía canalicular ascendente. 

; Hay autores que admiten que, tanto en las parotiditis 
epidémicas como en los exantemas agudos, debe pensarse 
siempre en una infección ocular con los cocos piógenos co
nocidos. 

Weissembach y Basch admiten que el virus ourliano 
puede, antes de fijarse sobre las parótidas,-o aun sin atacar 
estas glándulas, localizarse sobre otros órganos, pero si las 
cosas ocurren así, hay que pensar que el diagnóstico sería 
sumamente difícil de admitir, a no ser que el enfermo se 
encontrase en un ambiente epidémico o convaleciente de di
cha dolencia, y siempre excluyendo, como es natural, las 
causas más probables: como sífilis, reuma, etc., etc. 

Por último, .Mackay y Schies-Gemusens admiten como 
único responsable de éstas complicaciones ourlianas a un 
espiroquete encontrado por ellos en algunos casos. 

El diagnóstico de la naturaleza parotidea de estas infla
maciones será afirmado por el hecho de recaer en sujetos 
afectos de parotiditis o, como es natural, en convalecientes: 
de dicha afección y previa exclusión de las causas más 
corrientes: gota, sífilis, reuma, etc. 

El pronóstico por los casos que citan los autores men
cionados y los dos que acabo de relatar es sumamente fa
vorable, máxime si la afección se descubre desde un prin-
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cipio y antes de formarse sinequias, pues,, como ya hemos 
visto, ceden bastante bien a los midriásicos más o menos 
enérgicos que manejamos. 

Estos casos de iritis, como otros publicados y debidos 
a distintas enfermedades infecciosas, hacen no debamos 
conformarnos con estampar la etiqueta de "idiopática" a 
una iritis por el solo hecho de no ser debida a las causas más 
corrientes y que todos conocemos, sino que debemos his
toriar bien al enfermo y podremos, la mayoría de las veces, 
dar apellido a determinadas iritis o irido-ciclitis, desterran
do con ello esa palabra "idiopática" que tanta ignorancia 
encierra. 

Es de esperar que todos los especialistas conocedores más-
que el que tan humildemente redacta este pequeño trabajo 
sobre complicaciones ourlianas, publiquen sus casos, para 
que entre a formar parte la iritis parotidea (a mi juicio no 
tan extraordinariamente rara como algunos autores seña
lan) del cuadro etiológico—sino corriente—al menos pro
bable de las iritis, prestando con ello extraordinario servi
cio a la Ciencia y la Humanidad: único lema que debe guiar 
siempre nuestros impulsos e investigaciones. 

JUAN MANUEL ORTEGA^ 
Oftalmólogo de los Hospitales Militares y Cruz Roja. 

El s i m b o l i s m o e n el s u e ñ o 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

• Parece a primera vista extraño que los parientes sean re
presentados en los sueños bajo el aspecto de un acoplamien
to real o imperial. 

No creéis que en muchos casos que comienzan por la 
frase: Erase una vez "un rey y una reina"; se encuentra en 
presencia de una sustitución simbólica de la frase: Erase una 
vez "un padre y-una madre". En las familias se llaman a 
menudo los hijos, presentándolos como príncipes; el mayor, 
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recibiendo el título de Gromprinz. El rey mismo se hace lla
mar el padre del país. Los hijos pequeños son llamados gu
sanos y que decimos de ellos, con compasión, los pobres 
pequeños. 

Volvamos al símbolo casa y a sus derivados. Guando se 
sueña,' utilizamos los salientes de las casas como puntos de 
apoyo; no hay aquí una reminiscencia de la reflexión, bien 
conocida por las gentes del pueblo, que formulan cuando se 
encuentran con una mujer con los senos fuertemente des
arrollados. En la misma ocasión, las gentes del pueblo se ex
presan todavía de otro modov, diciendo: He aquí una mujer 
que tiene mucha madera delante de su casa. Gomo si qui
sieran confirmar una interpretación que ve en la interpreta
ción, un' símbolo femenino, maternal. 

A propósito de "madera", no lograremos comprender la 
razón que ha hecho un símbolo maternal, femenino, si no 
invocamos la ayuda de la lingüística comparada. En ale
mán Holz, en francés hois, tienen la misma raíz que el grie
go, que significa materia bruta. Pero sucede con frecuencia 
que una palabra genérica acaba por designar un objeto par
ticular. Existe en el Atlántico una isla denominada Madera, 
nombre que le fué dado -por los portugueses, después de ser 
descubierta, porque estaba cubierta de bosques. Madeira 
significa en portugués, bois en francés. Hay que reconocer 
en la palabra madeira su origen latino, materia, en general, 
modificada de mater: madre. Es, por lo tanto, en esta vieja 
concepción que se perpetúa en el lenguaje simbólico de 
bois, por mujer, madre," 

El nacimiento se encuentra expresado regularmente en 
el sueño, por la intervención del agua: se sumerge en el 
agua o se sale del agua, lo que quiere decir que se infanta 
o se nace. No olvidar que este símbolo puede considerarse 
como refiriéndose a la verdad transformista de una parte y 
(esto es un hecho muy reculado en el tiempo) todos los ma
míferos terrestres, y comprendidos los anteriores al hombre/ 
descienden de animales acuáticos: por otra parte, cada mamí
fero y cada hombre, pasa la primera fase de su existencia 
en el agua, es decir, que su existencia embrionaria se pasa 
en el líquido placentario del útero de su madre, y nacer sig
nifica para el salir del agua. 
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En los mythos relativos al nacimiento del hombre que 
O. Rank había sometido a un análisis comparado, (el más 
antiguo es el concerniente al nacimiento del Rey Sargon de 
Agada, en el año 2800, antes de J.Gh) la inmersión en el agua 
y el salvotaje de ella juegan un papel predominante. Rank 
ha encontrado que se trata de representaciones simbólicas 
del nacimiento, iguales a las que se manifiestan en el Sueño. 
Guando se sueña que se salva a una persona del agua, se 
hace de esta persona su.madre; en el mytho una persona que 
ha' salvado a un niño en el agua, confiesa ser la verdadera 
madre de este niño. Existe una anécdota bien conocida en la 
cual se pregunta a un judío inteligente: ¿Quién fué la ma
dre de Moisés?, y responde sin vacilar: "la" princesa; pero 
no se le objeta, ésta le ha salvado solamente de las aguas. Es 
ella quien lo pretende, se replica, mostrándose así que se ha 
encontrado la significación exacta del mytho. 
•> La partida simboliza, en el sueño, la muerte. Y, por otra 
parte, cuando un niño pregunta noticias de una persona 
que no ha visto hace tiempo, se tiene la costumbre de res
ponderle, cuando se. trata de una persona fallecida, que ha 
partido en viaje. 

Aquí se pretende que el símbolo no tiene nada que ver 
con esta explicación usada para uso de los niños. El poeta 
se sirve del mismo símbolo cuando habla del agua de allá, 
como de un país inexplorado de donde n ingún viajero vuel
ve. Asimismo, en nuestras conversaciones diarias, nos ocu
rre hablar a menudo de nuestro último viaje. 

Todos los conocedores del libro de los muertos y de los 
antiguos ritos, saben que la representación de un viaje al 
país la muerte formaba parte de la representación de la 
Religión del Egipto antiguo. Quedan numerosos ejemplares 
del libro de los muertos que, como un Baedeker, acompaña
ba a la momia en este viaje. Desde que los lugares de sepul
tura han sido separados de lasx habitaciones, este último 
viaje del muerto, es una realidad, como pueden verse en las 
momias de los museos. 

Lo mismo que el simbolismo genital no es exclusivo del 
sueño solamente. Ha ocurrido a cada uno de llevar una vez 
en la vida la indelicadeza hasta tratar a la mujer de viejo 
recipiente, sin saber quizás que, diciendo esto os servís de un 
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símbolo genital. ¡Se: ha dicho en el Nuevo Testamento: la 
mujer es un vaso débil. 

' Los libros sagrados de los. judíos están en su estilo, poé
tico, llenos de expresiones referentes al simbolismo sexual, 
expresiones que no han sido siempre comprendidas y cuya 
interpretación en el Cántico de ios Cánticos, por ejemplo, ha 
dado lugar a muchos errores. En la literatura hebraica .pos
terior se encuentra con frecuencia el símbolo qup representa 
la mujer como una casa cuya puerta corresponde al ori
ficio genital. E l marido se queja, por ejemplo, en el caso de 
pérdida de la virginidad, de "haber encontrado la puerta 
abierta. La representacióíi de la mujer por el símbolo "me
sa" se encuentra igualmente en esta literatura. 

La.mujer dice de su marido: yo le he dirigido la mesa 
pero él la devolvió. Los hijos estropeados nacen por la razón 
que el marido rechazó la mesa. Estas reseñas se deben a 
una monografía de M. L. Levy de Brun sobre el simbolismo 
sexual en la Biblia y el .Talmud. 

Son los etimologistas los que han vuelto verosímil la su
posición que el barco es una representación simbólica de la 
mujer: el nombre Schiff (alemán), batean (francés) que 
sirvió primitivamente para designar un vaso de argilo no 
sería en realidad que una modificación de la palabra SchaíT 
(écuelle). Que four sea el símbolo de la mujer y de la matriz 
es lo confirmado por la leyenda griega relativa a PeriandrO 
de Corinto y a su mujer Melissa. Entonces, según el relato de 
Herodoto, el tirano, después de haber matado por celos a 
su mujer bien amada, adjuró su recuerdo de darle noticias 
nuevas, la muerte reveló su presencia recordando a Pesian-
dro que había puesto su pan en un sitio frío, expresión ve
lada destinada a designar uñ acto que otra persona no podía 
conocer. En la Anthropophyteia, publicada por F. S. Kraus, 
y que constituye una mina de enseñanzas incomparable pa
ra todo !lo concerniente a la vida sexual de los pueblos, lee
mos que en ciertas regiones de alemania se dice de una mu
jer que acabale dar a luz: son four s'est affondré. La pre
paración del fuego, con todo lo que a él se refiere está pe
netrado del simbolismo sexual. La llama simboliza siempre 
el órgano genital del hombre y le foyer el girón femenino. 

Si encontráis sorprendente que los paisajes sirven fre-
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cuentemente en los sueños para representar simbólicamente 
el aparato genital de la mujer, dejaros instruir por los my-
thologistas que os dirán qué gran papel la tierra nutritiva 
ha jugado siempre en las representaciones y los cultos de 
los pueblos antiguos, y hasta qué punto la concepción de la 
agricultura ha sido determinada por este simbolismo. 

En lo concerniente a las representaciones simbólicas del 
órgano sexual del hombre no hay una que no se encuentre 
expresada en el lenguaje corriente bajo una forma cómica 
o vulgar y a veces entre los poetas de la antigüedad bajo 
una forma poética. 

Entre las representaciones figuran, no solamente los sím
bolos que se manifiestan en los sueños, sino otros como son 
diversos útiles y, principalmente, la carroza. Por lo demás, la 
representación simbólica del órgano sexual masculino toca 
a un dominio muy extendido, muy discutido y del cual per
manecemos distanciados. 

La flor de Lys francesa tiene tres ramas y de (Triskelás 
tres semi-encorvadas-partiendo de un centro común) estos 
extraños armarios de dos islas alejadas una de otra, como 
la Sicilia y la isla de Man, no será a mi entender que re
producciones simbólicas estilizadas del aparato genital del 
hombre. Las reproducciones del aparato genital del hombre 
estaban consideradas en la antigüedad como poderosos me
dios de defensa contra las malas influencias y es preciso ver 
una supervivencia de esta creencia en el hecho que aún en 
nuestros días todos los amuletos y portadoresi de dichas no 
son otra cosa que símbolos genitales sexuales. Examinar 

\ ina colección de estos amuletos puestos alrededor del cue
llo en forma de collar y encontraréis un cerdo, un hongo, un 
hierro a caballo, una escala, un portador de chimeneas: el 
cerdo es un antiguo símbolo de fecundidad, el Champiñón, 
es un símbolo incontestable del pene, y hay de éstos, como el 
"Phalus inpudicos" deben su nombre a su semejanza sor
prendente con el órgano sexual del hombre. 

El hiero a caballo reproduce los contornos del orificio se
xual femenino y el portador de la escala hace parte de la co
lección porque ejerce una profesión con la cual compara el 
vulgo las relaciones sexuales. En cuanto al portador de la 
escala lo comparamos formando parte del simbolismo se-
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xual de log sueños: la lengua alemana nos ayuda aquí mos
trándonos que la palabra montar es empleada en, un sentido» 
esencialmente sexual. El hecho de que en muchos animales 
el acoplamiento sobre la hembra se hace a "califourenon" 
no es ajeno a este modo de juntarse. 

El arrancamiento de una rama como representación s im
bólica del onanismo, nor corresponde solamente a las desig
naciones vulgares del acto onánico, pero posee numerosas-
analogías mitológicas. Pero lo más señalable es la represen
tación de la onanía o, más bien, de la castración como un 
castigo por este pecado, lo mismo que por ¡a extracción o 
caída de un diente. No creo que pueda engañarse viendo> 
que la circunscisión practicada por los pueblos primitivos 
del continente africano a título de rito de la pubertad para 
celebrar la entrada del hombre en la edad v i r i l . 

Lo expuesto en 'este artículo no son más que ejemplos y 
vosotros podéis imaginar sin fatiga cuánto sería más varia
da e interesante una colección de este género hecha, no por 
un aficionado a estos estudios, sino por especialistas en ArK 
tropología. Mitología, Lingüística y en Folkore. Pero lo poco 
que llevamos dicho llevan ciertas conclusiones, que sin pre
tender debilitar el asunto, son de naturaleza a hacer refle
xionar. 

Desde luego, estamos en presencia de este hecho que el 
que sueña tiene a su disposición el modo de exposición sim
bólica que no conoce n i reconoce en el estado de vigilia. Esto 
no está menos hecho para as ombraros que lo estaría que 
vuestra criada comprende el sánscrito sabiendo que es naci
da en un pueblo de la alcarria y que no ha estudiado jamás 
esta lengua. No es cosa fácil darnos cuenta de este hecho-
con la ayuda de nuestras concepciones psicológicas. Sólo 
podemos decir*que en él sueña el conocimiento del simbolis
mo, es inconsciente y que forma parte de su vida psíquica 
inconsciente. Pero esta explicación no nos lleva muy lejos. 
Hasta la presente no tenemos necesidad de admitir más que 
tendencias inconscientes, es decir, tendencias que se ignoran 
momentáneamente o durante un período más o menos largo. 

Pero esta vez, se trata de algo más de conocimientos in
conscientes, de relaciones inconscientes entre ciertas ideas,, 
de comparaciones inconscientes entre diversos objetos. Gom-
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paraciones a continuación de ellas uno de estos ̂ objetos vier 
ne a instalarse de una manera permanente en la plaza de 
otro. Estas comparaciones no son efectuadas cada vez por 
las necesidades de la causa, son hechas una vez por todas 
y siempre dispuestas. Tenemos la prueba en el hecho de que 
son idénticas entre las personas 'ias más diferentes, a pesar 
de las diferencias de lengua. 

¿De dónde puede venir'el conocimiento de estas relacio
nes simbólicas? El lenguaje corriente no provee más que 
una pequeña parte. Las numerosas analogías que pueden 
ofrecer otros dominios son los más a menudo ignorados por 
el que sueña, y esto no es más que trabajosamente que se 
pueden reunir un cierto número. 

En segundo lugar, estas relaciones simbólicas no perte
necen al propio soñador y no caracterizan únicamente el 
trabajo que se cumpla en los sueños. Sabemos ya que los 
mitos y los cuentos, el pueblo en sus proverbios y sus can
tos, el lenguaje corriente y la imaginación poética, utilizan 
el mismo mecanismo. El dominio del simbolismo es extraor
dinariamente grande y el simbolismo de los sueños no es 
más que una pequeña parte, y nada hay menos indicado 
que atacar el problema entero partiendo del sueño. Muchos 
de los símbolos- empleados no se manifiestan más que en 

Jos sueños, no se manifiestan más que raramente, y en cuan
to a los símbolos de los sueños, es. mucho decir que no se 
encuentra nada, o que se encuentra lo que hemos visto ex
presado en este artículo. 

Se tiene la impresión de estar en presencia de un 
modo de expresión antiguo, pero desaparecido, salvo algu
nos restos diseminados en diferentes dominios. Con este mo
tivo citaré el caso de la fantasía de un interesante enajenado 
que había imaginado la existencia de una lengua funda
mental cuyas relaciones simbólicas eran, a su entender, su
pervivencias. 

GALO FERNÁNDEZ ESPAÑA, 
Inspector Médico de 1.a 

(Con t inua rá . ) 
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La carta del Dr. Slócker al Ministro de la Guerra. 

La circunstancia de haberse publicado ya esta carta en 
los periódicos políticos de gran circulación, y de ser segura
mente conocida de la mayoría de nuestros lectores, nos exime 
de publicarla íntegra en este número de la Revista, como ha
bía sido nuestro primer propósito. El D/. Slocker, que pertene
ció al Cuerpo de Sanidad Militar, al que conserva un gran 
afecto, no deja pasar ninguna ocasión en que se trate de de
fender los prestigios y •preeminencias del Cuerpo, que no sal
ga con su pluma v i r i l y elocuente, en defensa de lo que él 
juzga los derechos de una Institución que ha prestado y 
presta tan excelentes servicios al Ejército. 

En esta ocasión, con motivo de las actuales reformas del 
Ministro de la Guerra, en que ha visto indicios de lesionar 
el valor de los servicios que los Médicos Militares especiali
zados en ciertos ramos, del saber prestan al Ejército, ha 
dirigido una carta abierta al Ministro, exponiéndole su opi
nión sóbrela necesidad de que en dichas reformas no se pres
cinda de la colaboración de esos Médicos especializados, cuyo 
saber no se puede improvisar, y que constituyen la capacidad 
técnica más necesaria para atender a la salud de las tropas. 
La especialización de los estudios que han hecho que ciertos 
Médicos Militares ahonden en los distintos, ramos de su 
ciencia, constituye para el Dr. Slocker el mayor progreso 
que- ha realizado la Sanidad Militar en España, y cree que 
sería una lástima que, con motivo de las nuevas reformas 
militares, sé malograse su eficacia, permitiendo que ese per
sonal tan idóneo desapareciese marchándose a sus casas, y 
privando así al Ejército de uno de los medios que en época, 
de guerra pueden salvar más vidas y responder mejor a las 
necesidades sanitarias de la campaña. 

Nosotros agradecemos al Dr. Slocker el interés noble y 
generoso que se toma por los asuntos médico-militares, y 
creemos que es muy posible que ol-Ministro tenga en cuenta 
las atinadas observaciones de uno de los más ilustres ciru
janos que hay en España.—M. M. S. 
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V A R I E D A D E S 

Con motivo del reciente Decreto del Ministerio de la 
Guerra, que dimos a conocer a nuestros lectores en el pa
sado número de esta Revista, les ha sido concedido, volun
tariamente, el pase a situación de segunda reserva a los 
Excmos. Sres, Inspectores Médicos: de 1.a clase D.-José Mas-
farré y D. Angel Rodríguez Vázquez y a los de 2.a clase don 
Félix Echevarría, D. Eduardo Goll, D. Celestino Alemany, 
D. Francisco F. Victorio y D. Francisco Alberico, y al Ins
pector Farmacéutico de 2.a clase D. Antonio Casanovas. 

Lamentamos muy de veras la ausencia de la escala ac
tiva de nuestro Ouerpo de tan respetables Inspectores, a 
-quienes dirigimos un cariñoso saludo en su nueva situación. 

* * * 

Han salido para La Haya, en representación del Minis
terio de la Guerra, con objeto de asistir al Congreso Inter
nacional de Medicina y Farmacia Militares, el Teniente Co
ronel Médico D. Agustín Van Baumberghen, el Comandan
te Médico D. Antonio Vallejo y el Capitán Médico D. Enri
que Blasco. 

* , * * • 

En la Correspondencia administrativa del número de la 
Revista del pasado mes, y por equivocación de caja," se 
consignó el pago del 2.° semestre del corriente año, en vez 
del 1.° semestre, a los Sres. González e Ilisastigui (Murcia), 
Power y Zaldívar (Algeciras), Díaz (Jaca) y Zuazua y To
rrecillas (León), a quienes rogamos perdonen dicho error. 

Ha fallecido en Italia el Profesor Ascoli, que tan pode
rosamente había contribuido a la investigación de la ma
laria. 

• , ' • * * * - • , -

En el próximo mes de Agosto se celebrará en La Asun
ción el IV Congreso Sud-Americano de Dermatología y Si-
filografía. 
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En la organización dada al Ejército de la Península e 
Islas adyacentes, por Decreto de 25 de Mayo último (Diario 
Oficial núm. 114), en la composición de las ocho Divisiones 
orgánicas que se crean, entra en cada una un Grupo divi
sionario de Sanidad, con una Sección de ambulancia, una 
columna de evacuación y un Grupo de desinfección, orga
nizándose estos elementos provisionalmente, hasta que lo 
sean definitivamente por un Decreto especial. 

Las Brigadas mixtas de montaña que se crean, llevan^ 
una Sección de Ambulancia, con un Grupo de evacuación y 
desinfección. 

La División de Caballería independiente lleva una sec
ción automóvil de Sanidad. 

Para Baleares y Canarias se crean dos Compañías de 
Sanidad. v 

Los Grupos divisionarios y las unidades de Sanidad de 
la División de Caballería y de las Brigadas ele montaña, se 
agruparán, para instrucción y administración en dos Co
mandancias, hasta la organización definitiva. 

En otra Orden, fecha 27 de Mayo, localizando las Fuer
zas del Ejército, se fijan las tropas de Sanidad en las ciuda
des siguientes: 

Madrid: primera Comandancia y primer Grupo, al que 
queda afecta la Sección automóvil para la División de Ca
ballería. Sevilla: segundo Grupo. Valladolid: tercer Grupo. 

FERNANDEZ 
Alimento completo vegetariano a base de cereales 
y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible, como alimento, en los casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & C a n i v e l :-: M á l a g a . 
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Cariíña: cuarto Grupo. Zaragoza: segunda Comandancia y 
primer Grupo. Valencia: segundo Grupo. Barcelona: tercer 
Grupo, al c|ue queda afecta la Sección ambulancia para Ja 
primera Brigada de montaña. Burgos: cuarto Grupo, y afecr 
ta a él la Sección ambulancia para la segunda Brigada de 
montaña. Palma de Mallorca: Compañía de Baleares. Santa 
Cruz de Tenerife: Compañía de Can anas. 

La plantilla asignada a Sanidad Militar en la nueva orga
nización divisionaria, eá la siguiente: Coroneles Médicos, 2; 
Tenientes Coroneles Médicos., 2; Comandantes Médicos, 10; 
Capitanes, Médicos, 135; Tenientes Médicos. 89.—Total, 23S:, 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

VALOR DE LA VACUNACIÓN LO
CAL.— E'l Dr . Pokicloux (Pmsse ' 
Méd., i l Jul io 1929) proclama 
haber obtenido grandes éxi tos en 
la vaGunoterapia, inyectando la.s 
vacunas en el. s i t io de : ón t rada 
do los microbios infeccciosos 
dentro del organismo. Así, por ' 
ejemplo, en una a r t r i t i s gono-
rreica, las inyecciones de vacu
na no deben liacerse airededor 
dé la a r t i cu l ac ión enferma, sino 
en . la pared interna de la u re 
tra, en donde se verificó La i n 
fección gonorre ica . 'S i se trata 
de una ot i t is media, se h a r á la 
inyección' de la vacuna por la 
t rompa de Eustaquio, por donde 
con toda probabil idad entraron 
los g é r m e n e s causales. E l 'autor ' 
ha usado con éx i to las vacuna
ciones locales en inf in idad de 
infecciones estaf í locócicas , es-
treptO'CÓcicas, bacilares, y siem
pre .«on éxi to. Eri casos 'dé infec
ción por m ú l t i p l e s microbios, se 

vacuna p r imero contra unos y 
luego contra los otros. Para las 

•inyecciones de vacuna usa una 
jer inga de 1 c. c. graduada en 
rentigramos. Comienza por anes
tesiar el - s i t io con es tova ína . 
•Después' Ta "dosis in ic i a l de' lá 
váct ina anLigonocócica, es de-25 
centigramos y se sigue aumen-
tamlO'. A l p r inc ip io se nota re
acción y d e s p u é s viene la i n m u 
nidad.—J/. M . S. 

UNA VACUNA CONTRA LA FIE
BRE ' AMARILLA.—El Dr. Hilden, 
de Londres, anunc ió hace a lgu
nos.meses el descubrimiento de 
una vacuna contra la fiebre 
amari l la , al mismo tiempo nue 
lo hac ía en Río Janeiro el doc
tor bras i leño, Argao, del I n s t i 
tu to Oswaldo Cruz del RÍO1, co in 
cidiendo en los fundamentos de 
la vacunac ión . La vacuna está 
compuesta de extracto de h iga-
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do, r í ñ o n e s y cerebro de los m o 
nos del g é n e r o Rhesus, inocu
lados y muertos de fiebre ama
r i l l a . 

La Comis ión de la F u n d a c i ó n 
Rockefeller, del Bras i l , ' se ha 
ocupado en bacer vacunaciones 
a todos los extranjeros que de
seaban su apl icación, y •han sido 
muchos cientos los que se han 
vacunado. E l personal de la M i 
sión Naval, t a m b i é n fué inocu
lado.—i¥. M . S. 

LA ANAFILAXIA EN LA FIEBRE -TI
FOIDEA.—El Dr . Delalande {Thése 
de P a r í s , Í929) aplica el t é r m i 
no de allergia t ifoidea a lo>s va 
rios modO'S de r eacc ión al an-
Lígeno tifoideo-, observado en los 
pacientes de fiebre tifoidea. Esa 
reacc ión parece ser debida a la 
intolerancia o rgán ica a las p ro 
t e ína s contenidas en el bacilo t i 
foideo. L a sensibilidad a d q u i r i 
da en la fiebre tifoidea puede 
ser demostrada por ap l icac ión 
del an t ígeno a la conjuntiva 
(o f t a lmo- reacc ión) , o>, con pre
ferencia, por inocu lac ión en el 
dermis c u t á n e o (dermo-reac-
ción) . 

E l autor ha empleado una so
lución de globulinas e x t r a í d a s de 
los bacilos t í f icos y pa ra t í f i cos , 
sometidos a la acción p rn lou -
gada dej formol . Este producto 
po'see un valor a n t i g é n i c o muy 
grande, y es tá l ibre de toxicidad. 
ExperimentO'S hechos c o n la 
r eacc ión i n t r a d é r m i c a han dado 
los siguientes resultados: 1.° En 
75 por 100 de pacientes tifoideos 
produce un eritema papular que 
indica bipersensibilidad de los 
enfermos. La reacc ión permite 
d u r a n í e la cura, convalpcencia v 

mucho t iempo después , demos
trando que la inmunidad confe
rida, por la infección es tá aso
ciada a la bipersensibil idad al 
an t í geno específico1. 2.° En el 70 
por 100 de los individuos sa
nos, la inocu lac ión i n t r a d é r m i c a 
no aparece con n inguna reac
ción, aunque ei; el 30 por 100 
da ocas ión a enrojecimiento o 
discretas p á p u l a s semejantes a 
las de los tifoideos. Esta ú l t i m a 
sensibilidad ha sido explicada, 
por tratarse de portadores de1 
g é r m e n e s , o que hayan padeci
do una infección anterior desco
nocida, que no por ser leve ha 
dejado de producir bipersensibi
l idad.—M. M . S. 

INMUNIZACIÓN CONTRA LA ES
CARLATINA.—Los Sres.. G. R a m ó n 
y R. D e t o é (C. R. So\c. de B i o l o -
gie, 13 de Agosto 1929) han pre 
parado una anatoxina escarlati-
nosa, con un f i l t rado de cult ivos 
d e "StreptocO'Cus scarlatinae", 
tratado por una adic ión de fo r -
mo'l. D icen .que esta anatoxina 
no es solamente perfectamente 
inofensiva, s i n o que, a d e m á s , 
posee una acción an t igén i ca es
pecífica de p r imer orden. A 171 
n iños y 40 adultos, con una reac
ción de Dick positiva, fueron 
dadas tres inyecciones de la 
anatoxina: la pr imera de 0,5 c. c ; 
'la segunda, tres semanas des
p u é s , de 1 c, c ; y la tercera, a 
los quince d ías después , de 1,5 
a 20 c. c. Las inyecciones fue
ron bien to'leradas, sin m á s que 
una r eacc ión local en el s i t io 
correspondiente. E n cerca de la 
mi tad de lovs casos, fué observa
da una l igera reacc ión general. 
Tres semanas después de la ter-r 

Junio 1931.-12. 
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cera inyección, la reacc ión de 
JDiok fué negatáva en 88,37 por 
100- de los casos tratado-s. Los 
autores agregan, que el t iempo 
e n s e ñ a r á si la inmunidad así 
conferida es m á s o menos per
manente.—M. M. S. 

INMUNIZACIÓN CONTRA LA TU
BERCULOSIS. ^—•El D r . M. Beck 
[Mimch. med. Woch. Junio 1929) 
protege a los conejillos de indias 
contra la infección por bacilos 
tuberculosos humanos m u y v i 
rulentos, "mediante las repetidas 
Unciones de ia piel , con un u n 
g ü e n t o preparado con cultivos 
de bacilos tuberculosos v i r u l e n 
tos, que son atenuados hasta 
producir la tuberculosis a r t i f i 
cial en los propios cavias, pero 
que poseen e.n alto grado el po
der de i n m u n i z a c i ó n prevent i 
va y de curar los ó rganos infec
tados. Una serie de 23 cobayas 
fueron infectados s u b c u t á n e a 
mente con una emu l s ión de ba
cilos virulentos. D e s p u é s que la 
tuberculosis se hubo desarrolla
do en todos los animales, un n ú 
mero de ellos rec ib ió durante' 
varias semanas las unciones con 
el cu l t ivo atenuado, antedicho, 
en la p ie l afeitada y l impia , seis 
•o diez unciones en varias sema
nas. Pues bien; sacrificados los 
•animales vacunados no conte
n í a n bacilos de K o d i , mientras 
los no vacunados t e n í a n . — 

M . M . S. . ^ . 

LA SUEROTERAPIA EN LA FIEBRE 
TIFOIDEA.—El D r . A Rodet {París 
Méd., 27 Ju l io 1929) discute el 
uso del suero preparado, i n m u 
nizando caballos con caldos de 

cul t ivo de Bacilus Eborfch en 
inyecciones intravenosas. Reco
mienda que el suero se use lo 
antes posible, si no hay con
t r a ind icac ión . E l n ú m e r o de i n 
yecciones, los intervalos en é s 
tas y las dosis deben adaptarse 
a cada caso/Toda inyección de
be ser admihistrada cuarenta y 
ocho horas después de la prece
dente, si no ha descendido la 
temperatura; y .después de m á s 
largo intervalo, si ha habido 
descenso del calor. Si la tempe
ra tura desciende mucho se sus
pende la inyección. E l n ú m e r o 
de inyecciones suele ser de tres; 
y en casos excepcionales hasta 
cinco. La dosis usual es de 
20 c. c, y en los casos graves 
de 25 a 30 c. c.' Las dosis exce
sivas pueden ocasionar acciden
tes. Este tratamiento puede ser 
solo, o asociado con los baños o 
duchas f r ías . E l autor manif ies
ta qu e los •'•casos que no obede
cen a las inyecciones de suero 
específ ico son aqueillos de infec
ciones mixtas, con organismos 
variados como estreptococos, es-, 
tafilococos. etc. De modo que no 
es e x t r a ñ o se resistan al t r a t a 
miento suero'terápico.—-M. M . S. 

EL COBRE EN EL TRATAMIENTO 
DE LA SÍFILIS.—J. V i g n a t i {Berm. 
Woch., May, th . , 1929. p. 644), 
inspirado por los trabajos de 
Daj i ro y Anjou, sobre la acción 
espir i l icida del cobre, decidió 
hacer uso de éste en el t ra ta 
miento de la síf i l is . E l empleó 
una combinac ión de cobre y ti.o-
sulfato de sodio, e inves t igó su 
acción espiri l icida, su in f luen
cia sobre la r eacc ión de Wasser-
mann, la tolerancia humana y 
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l o s efectos del tratamiento, con 
los resultados s i g ú i e n t e s : L a ac
ción espir i l ic ida del cotore es 

•considerable; l a de sapa r io ión 
completa o parcial de los es$i~ 
roquetes s if i l í t icos es evidente, y 
el mejoramiento 'de lO'S s í n t o m a s 
innegable. E l efecto sobre la re 
acc ión de Wassermann era, sin 
embargo, muy ligero. E l medi 
camento era -bien tolerado por 
los enfermos, y no se observa-

• ba a lbuminur ia , n i ninguna otra 
• consecuencia. L a ausencia de to
do mal efecto es a t r i b u í b i e , se-

. g ú n el autor, a la combinac ión 
del cobre con el t iosulfato de 

: SOdÍO:—SI. M. S. 

TRATAMIENTO DE LAS QUEMA
DURAS POR EL ÁCIDO TÁNICO.—El 
D r . J. B e é k m a n (Arc/i . of Surg.. 
Marcl i . 19129, p . 803) da cuenta 

-del resultado del t ra tamiento de 
-434 casos cié quemaduras de se

gundo y tercer grado, que com
p r e n d í a n m á s del 10 por 100 de 
la superfiicie del cuerpo. De es-

• ios casos, 114 fueron tratados 
por el ác ido tán ico , obteniendo 
con ello una' r á p i d a c u r a c i ó n ; 
puesto que este m é t o d o de t r a 
tamiento previene la absorc ión 
de las toxinas, que son general
mente la causa de la muerte en 
los primeros días . E l t ra tamien
to por el ác ido t á n i c o produce 
una , m á s r á p i d a cu rac ión en las 
quemaduras de segundo grado; 
y en las de tercer grado, el te
j i d o granuloso de la herida ofre
ce las mejores condiciones para 
los ingertos de la p ie l directa
mente, después de la s epa rac ión 
de la escara. E l uso del ác ido 
tánico disminuye el dolor cau
sado por la quemadura. La so
lución usada para todas las par
tes del cuerpo es al 5 por 100, 
que da los mejores resultados.— 
M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

LOS DÉBILES MENTALES EN EL 
^EJÉRCITO, por el Teniente Go-
vronel Médico M. Schnaebe lé . — 
Los trastornos mentales com- -
probados en el E j é r c i t o se re 
f ieren principalmente a los dos 
grupos siguientes: 

1. ° Degenerados superiores: 
los desequilibrados originales. 

2. ° Degenerados m e d i a n o s : 
déb i l e s mentales, débi les de es-' 
p í r i t u . 

Entre los p e q u e ñ o s p s i c ó p a t a s 
vque pasan habitualmente a t r a 

vés de las anchas 'mallas de los 
consejos de rev i s ión , los m á s n u 
merosos, con gran ventaja, son 
los débi les mentales (25 por 100), 
que se diferencian en dóciles y 
perversos. 

Con frecuencia en el reg imien
to se muestran insuficientes 
desde el punto de vista intelec
tual, c rédulos , sugestionables; 
alguna vez impulsivos, descon
fiados, medrosos, a veces con 
reacciones y a menudo presen
tan^ estigmas de degenerac ión . 
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E l autor cita dos observacio
nes personales, part icularmente 
interesantes, que datan de IQIS. 
En su regimiento de Cabal le r ía 
llegaron dos voluntarios, q u e 
después de un p e r í o d o normal 
se significaron por or ig ina l ida
des e x t r a ñ a s , fugas; el uno por 
hiipofobía, el otro por razones 
fú t i les . E n el curso de estas 
fugas, realizaron aventuras no
velescas. E l p r imero cambió de 
Arma, pasando a I n f a n t e r í a , don
de se a d a p t ó y ascendió a sub
oficial. E l segundo, completa
mente inadaptable al medio' m i 
l i t a r , fué declarado inú t i l . 

A m á s de , las fugas^ los d é b i 
les mentales presentan algunas 
veces tentativas de suicidios de
l i r ios , perversiones (robos, con
tusiones y heridas, sucesos de 
costumbres). 
- B l autor presenta una esta

dís t ica , que comprende algunos 
años , en la cual se cifra el n ú 
mero de mil i tares d e c l a r a d O ' S i n 

ú t i l e s o clasificados en el servi 
cio auxi l ia r por debilidad men
tal . 

!Se trata, no solamente de pre
servar a'l E j é r c i t o de ciertos ps i 
cópa tas susceptibles de pometer 
delitO'S y de crear focos de con
tagio mental, sino t a m b i é n d e 
determinar el grado de adapta
ción de los reclutas a las c o n 

diciones actuales de la vida del 
soldado; establecer una diferen
ciación entre los que pueden y 
deben continuai1 en el servicio, 
u t i l i zándo los de l a mejor mane- _ 
ra, y aquelllos otros que deben 
ser eliminados. Para establecer 
esa elección tan delicada, el Mé
dico M i l i t a r debe rá auxi l iarse ' 
del h is tor ia l sanitario de cada 
recluta. 

A ú n se r ía mejor que no se~ 
diera acceso. a'l servicio mi l i t a r -
a los tarado-s mentales: Los Con
sejos de r e u n i ó n d e b e r í a n estar 
autorizados para detenerlos, me
diante los deseados e sc l a r ec í -
mientO'S que se imponen. 

E n esta materia, como en t an
tas otras, es indispensable esta
blecer un enlace estrecho én t r e 
los medios c i v i l y m i l i t a r , entre 
los Médicos civiles y sus com
p a ñ e r o s del Ejercito*. (Are/ r iws 
de Módecine et de Pharmacie 
M ü i t a i r e s . Aout-'Septembre 1930. 
/ . P. 

LA COCINA DE RÉGIMEN EN LOS 
HOSPITALES MILITARES.—.M. Cos— 
tedoat. Comandante M é d i c o ,, 
agregado a la Escala de Va l -de -
Grace, en un interesante a r t í c u 
lo sobre los pr incipios de orga
nizac ión de una cocina de r é g i 
men en los hospitales mili tares-
propone la .e jecuc ión , por lo me
nos,, de los siguientes platos :\ 

Caldo de legumbres, que s i 
bien es poco nutritivo1, es l ige
ramente estimulante y sirve de' 
vector a otros manjares en las 
enfermedades en las que el cal
do de carne esté contraindicado-
(enteritis sobre todo). 

Potages. o caldos de harinas 
de leguminosas, de cereales con 
agua o leche, en general bien 
tolerados por el estómago1, y va 
riados, y cuyo valor n u t r i t i v o es 
considerable. 

. Pastas cocidas con agua, n i 
pegajosas n i demasiado blandas, 
y servidas con manteca fresca o-
queso rallado. 

Arroz co-cidO', s i n que se con
vierta en una masa viscosa. 

P u r é s de legumbres secas del. 
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.-año, descascaradas o no, y de 
.acederas, zanahorias, etc. 

Patatas asadas, cocidas y en 
p u r é con agua o leche. . 

Legumbres verdes, hervidas 
(ensaladas cocidas, espinacas, za
nahorias, j u d í a s verdes, guisan
tes, etc.) y servidas con manteca 
fresca, azúca r o jugo de l imón. 

U n trozO de carne asada, sin 
.aceite n i manteca. 

Pescado hervido o asado. 

Algunos e n t r e m é t s , dulces d e 
pasta d e arroz o d e sémola . 

'Compotas d e frutas. 
Tisana d e cebada germinada. 
Se trata con todo e i l O ! , ú n i c a 

mente, d e f o r m a r una cocina t e 

r a p é u t i c a y no de p e q u e ñ o s p la 
tos d e s t i n a d o s a complacer los 
d e s e O ' S d e ciertos enfermo-s o 
c o n v a l e c i e n t e s . {Archives de Mé~ 
decine et de Pharmacie M i l i t a i -
res, Novembre 1930).—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

-Estudio comparativo y selección de los procedimientos y 
- • aparatos de purificación del agua de abastecimiento de 

villas y ciudades, por D. Gregorio Olea y Córdoba, Sub
inspector Farmacéutico de primera clase. 

La depuración de las aguas, problema capital de higiene 
pública, que no dejan de la mano médicos, farmacéuticos e 
ingenieros, ha progresado extraordinariamente en estos úl
timos tiempos; pues aunque los procedimientos fundamen^-
tales (físicos, químicos y electrolíticos) venían aplicándose 
con fruto hace ya bastantes años, los perfeccionamientos al
canzados en la técnica de su aplicación y aun el concepto 
iictual de la cuestión, derivado de una depurada crítica, exi
gen, como expresa el autor, una variedad infinita de manipu
laciones y hasta un cambio casi radical del utillage en al
gunos casos. 

El Dr. Olea comienza su memoria por establecer una 
clasificación detallada y metódica de aquellos procedimien
tos empleados actualmente, tratando seguidamente de su es
tudio, como él sabe hacerlo; es decir, hermanando la brillan
tez y diafanidad de la exposición, con un perfecto conoci-
:miento del problema hasta en su fase más moderna. 

Como resumen de la prolija descripción de procedimien-
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tos, métodos, aparatos y fundamentos encaminados a hacer-
viable y práctica la purificación de las aguas, escoge el au
tor como mejores para los grandes abastecimientos, la f i l t ra
ción lenta y la cloración, y para la esfera doméstica- la fi l tra
ción rápida, y la acción del calor. 

La Sociedad Española de Higiene, haciéndose cargo del 
mérito del trabajo del Sr. Olea, le discernió el Premio Roe! 
en el último concurso.-—P. 

S E C C I O N O F I C I A L 

8 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 10;3) concediendo al Cap i tán Médico don-
J u l i á n OhiO'l Porxas licencia para contraer mat r imbnio con 
D.a 'Carlota Prado y Galisteo. 

8 Mayo.—Orden (OD. O. n ú m . 103) concediendo al Cap i t án Médico^ 
D . iSaivadoí" ¡Salinas Cuél las , licencia para contraer matr imonio-
con D." Juana Oáceres Cáceres . 

8 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 103) disponiendo r i j a la ta r i fa que-
se indica en los servicios que presta el Gabinete Odon to lóg i co 
del Hospital M i l i t a r de Carabanchel. 

8 Mayo.—Orden (ÍD. O. n ú m . 103) disponiendo se incluya en el Pe
t i t o r i o - f o r m u l a r i o vigente la t i r a de gasa esterilizaba bordea
da de 2 c e n t í m e t r o s de ancho y 5 metros de largo contenida en 
tubos de cristal . 

12 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 103) concediendo el empleo superior-
inmedrato al Comandante Médico D . Casto Morales Moleón, al. 
iCapitán Médico D. Leopoldo Reinoso Treiles y al Teniente M é 
dico D. F ide l Mar t ínez Montes. 

12' Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 103) concediendo el empleo superior-
inmediato a l F a r m a c é u t i c o pr imero -D. José ISanta Cruz de la 
Casa y al segundo T). J o s é S a ñ u d o Arenas. 

16 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 108) disponiendo q u é al Cap i tán M é 
dico D. T o m á s Herrera Hidalgo se le considere comprendido-
en la d i spos i c ión segunda t rans i tor ia del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y le sean devueltas las cantidades descontadas., 

2i Mayo-.—'Orden (¡D. O. n ú m . l i d ) disponiendo que el Comandante-
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Médico' D . Juan Cerrada F o r é s quede destinado en la Jefatura 
•de la Clínica M i l i t a r y Servicios Sanitarios de Santander, v o l 
viendo a la s i t uac ión de disponible forzoso en la quinta r e 
gión el de igual empieo D. Pascual Ibáfipz Centenera. 

1̂0 Mayo'.—¡Orden (D. O. n ú m . l i l i ) concediendo a los Jefes y O f i 
ciales Médicos que se indican el premio 'de efectividad que se 
s e ñ a l a : 

Comandantes.—¡D. Manuel P ó r t e l a Herrero, 1.100 pesetas 
por un quinquenio, a p a r t i r de 1.° de Junio próximo-, y don 

_César A n t ó n Arná iz , 1.100 pesetas por dos quinquenios y una 
anualidad a p a r t i r de i . " de Junio próximo' . 

Capitanes.—D. L a u r o Melón y Ruiz de Gordejuela, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres anualidades, a pa r t i r de 1.° 
de Junio p r ó x i m o ; D. lCésar Alonso Delás , D. Ignacio F e r n á n 
dez de Castro Molet, D. Francisco Ol iván Anadón , D. Ramiro 
González Sierra, D. Miguel Muro Esteban, D. César Yaque L a u 
rel , D . Francisco Acosta Domínguez , D. Octavio Sostre Cor tés , 
D. Jo sé B a ñ ó n Giménez , D . Angel Mar t ín Monzón, 1). Miguel B e n -
zo Cano-, D . Rafael Olivares Bel y D. FíLorentín Mallol de la 
Riva, 1.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualidades a 
p a r t i r de 1.° de Junio p r ó x i m o ; D. César Merás Vázquez, 1.000 
pesetas por dos quinquenios a p a r t i r de 1.° de Febrero ú l t i m o ; 
D . J o s é Tóllez Lafuente, ID, J o s é P ie l ta in Maiiso y D. Gaspar Ga
llego Math eos, 1.000 pesetas por dos quinquenios a p a r t i r de 1.° 
de Junio próximo1. 

2)1 Mayo1.—Orden (D. O. n ú m . 118) disponiendo sea repuesto en el 
destino , de la p r imera Comat ídancia de Intendencia el Ca
p i t á n Médico D . J o s é Buera Sánchez . 

21 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 112) concediendo el pase a s i t u a c i ó n de 
disponible voluntario1 en la quinta r eg ión al Cap i tán Médico 
D. Eugenio Ruiz Miguel . 

21 Mayo-.—Orden (D. O. n ú m . l i S ) concediendo á f Cap i t án Médico 
ID. J o s é Téllez Lafuente licencia para contraer ma t r imonio con 
D." E n c a r n a c i ó n Agudo Lezameta. 

21 Mayo1.—Orden (D. O, n ú m . 112) concediendo al Teniente Médico 
D. Miguel A r é v a l o AgapitO', el pase a s i t u a c i ó n de supernume
ra r io sin sueldo con residencia en la s é p t i m a reg ión . 

21 Mayo:—Order í (D. O. n ú m : i!li2) disponiendo que el Cap i t án M é 
dico D. Cr is tóbal López Rodr íguez vuelva a" activo quedando 
dispomblei forzoso en esta r eg ión hasta que sea colocado. 
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27 Mayo.—Orden (D. O. mira. 116) destinando a lo!s Oficiales Mé- " 

dicos siguientes: 

Capitanes.—D. Enrique Sáez y F e r n á n d e z Casariego, del 

mismo regimiento n ú m . i , y D. Diego Medina Garijo, del de 

Vad^Ras, 50,' al regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . í . 

iD. Garlos Sayalero y Mar t ínez Delgado, del regimiento de 

León, 38, y D. Miguel Palacios Mart ínez , de las Intervenciones 

^Militares de Yebala occidental Larache, al regimiento de I n 

f a n t e r í a n ú m . 6. 

D . Juan Duran Sánchez, del regimiento Castilla, 16, y don 

Salvador Salinas Cuéllar , del de Gravelinas, 41, al regimiento 

de I n f a n t e r í a n ú m . 16. 

D. Porf i r io Garül lety Casado, del regimiento Asturias, 31, y 

D. E m i l i o González Muñoz, del de Covadonga, 40, al regimiento ' 

de I n f a n t e r í a n ú m . 31. 

D . Ignacio Olea Her rá iz , del de Cabal le r ía n ú m . 3, al r e g i 

miento de Caba l le r ía n ú m . 2y. 

D . José P i e l t á i n Manso1, del regimiento de Lanceros, 2.° de 

'Caballería, al regimiento de Caba l le r ía n ú m . 3. 

ÍD. M'anuel S a n j u á n Molinér, del p r imer regimiento l igero de 

A r t i l l e r í a al mismo. 

D . Francisco Garc ía Aynat, del segundo regimiento ligero de 

A r t i l l e r í a a l .mismo. 

D. Alfredo M a r t í n - L u n a y Aspe, del p r imer regimiento de 

Ferrocarri les, al regimiento de Ferrocarri les. 

D . José Tóllez Lafuente, del regimiento de I n f a n t e r í a Sabo-

• ya, 6, D. José L u x á n Zabay, del de H ú s a r e s , 20 de Cabal ler ía , 

D . Mariano G a r c í a Navarro-, del segundo regimiento de Fe r ro 

carriles, D . Manuel Muñoz y Núñez de Prado-, del de Cazado

res, 27 de Cabal ler ía , D. Enrique Blasco Salas, del de Calado

res Calatrava, 30 de Cabal ler ía , y .D . Miguel E c h e v a r r í a Mar

tínez, del de Húsa re s , 19, quedan en la s i t u a c i ó n de disponibles 

forzosos en la pr imera región . 

•Cesan en sus actuales destinos y qwedan adscHtos a la Cap i t an í a 
general de la p r imera r eg ión y afectos a la In specc ión de Sanidad 

M i l i t a r de la misma. 

Alféreces Médicos de cornplemenlo.—T). Enrique L l u x í a Cas-
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taño , del regimiento de A r t i l l e r í a a caballo, D. G e r m á n Jabar-

t do Pérez , del segundo regimiento de Ferrocarri les, y 'D. L u i s 

. de Francisco Angulo, del p r i m e r regimiento de Ferrocarri les . 

28 Mayo'.—Orden (D. O. n ú m . 117) destinando a los Jefes y Oficia

les Médi-cOiS siguientes: 

Tenientes Coroneles.—D. Gregorio Gonzalo Mar t ínez , de la 

asistencia al supr imido Consejo de Guerra y Marina, a dispo

nible en la pr imera reg ión , y D . Casto Morales Moleón, ascen

dido, del Hospital M i l i t a r de Granada, a disponible en la se

gunda reg ión . 

Comandantes.—D. Leopoldo Reinoso Trelles, ascendido1, de 

la p r imera Comandancia de Intendencia, a disponible en la 

p r i m e r a reg ión . 

Capitanes.—D. Alonso Encalado Ruano, de las Intervenciones 

Mi l i t a res de T e t u á n (Yebala oriental) , a disponible en la p r i 

mera región, cumplido el t iempo de obligatoria permanencia 

de que se hallaba sirviendo, y D. Fidel Mar t ínez Monte'S, as-

cendMo, del Hospital de Urgencia, a disponible en l a p r imera 

reg ión . 

Tenientes.—iD. Higinio Montu l l Glúa, disponible en la cuar

ta reg ión , a la Comandancia de A r t i l l e r í a del R i f (F.), y don 

Pablo Hurtado Miguel, del Tercio, pasa a la s i t u a c i ó n de " a l 

servicio de otro^s Minis ter ios" , con c a r á c t e r .eventual, por haber 

sido designado por la Presidencia del Gobierno provisional ,de 

la Repúbl ica (Direcc ión general de Marruecos y Colonias), en 

'22 del mes actual, para cubr i r plaza de Médico de Even tua l i 

dades de la Colonia de Río de Oro, con residencia eventual en 

V i l l a Cisneros. 

Tenientes de complemento.—D. Antonio Mantero Sánchez, 

cesa, a su instancia, en su actual destino del segundo Grupo 

. de la pr imera Comandancia de Sanidad M i l i t a r y queda ads-

cripto a la Cap i t an í a general de la segunda reg ión y afe&to a 

la Inspecc ión de Sanidad M i l i t a r de la misma, y D. Enrique 

L l u x i a Castaños , adscripto a la Cap i t an í a general de la p r i m e 

ra r eg ión y afecto a l a Inspecc ión de Sanidad M i l i t a r de la 

misma, al regimiento de Ar t i l l e r í a a caballo'. 

28 Mayo'.—Orden (D. O. n ú m . 117} destinando a lO'S Capitanes Mé

dicos siguientes: 

D . .Alfredo M a r t í n - L u n a y Aspe, del segundo, regimiento de 
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Ferrocarri les, y D. Mariano G a r c í a Navarro, del mismo, al r e 
g imiento de Ferrocarri les . 

ID. ^dolifo Moreno1 B a r b a s á n , del segundo regimiento de Z a - , 
padores Minadores, al p r ime r ba t a l lón de. Zapadores M i n a 
dores. 

'D. Jo sé Morales Díaz, del regimiento de Te légra fos , al r e g i 
miento de Transmisiones. 

D. Miguel Cadenas Rubio, disponible en Madrid, al Grupo de 
Alumbrado1. 

D . Constancio Urcelay Mar t ínez , del regimiento de Radio
te leg ra f í a y Automovilismo1, al Parque Central de A u t o m o v i 
lismo. 

28 Mayo'.—Orden (D. O. n ú m . 11.7) destinando a los Jefes y Oflcia-
ües F a r m a c é u t i c o s siguientes: 

F a r m a c é u t i c o m a y o r . — © . José Santa Cruz de la Casa, as
cendido1, de la Farmacia M i l i t a r del Buen Acuerdo (Melil la) , a 
disponible en dicha plaza. 

F a r m a c é u t i c o s primeros.—D. Vicente Hijas Sánchez , Jefe die 
la Farmacia M i l i t a r de Huesca, a la Farmacia M i l i t a r de Buen 
Acuerdo (Melilla) (V.), y D. José Sañudo Arenas, ascendido1, de 
la Farmacia M i l i t a r de Madr id n ú m . 4, a disponible en la p r i 
mera reg ión . 

28 Mayo,—Orden (D. O. n ú m . 117) concediendo a los F a r m a c é u 
ticos, p r imero y segundos que se indican el p remio a iyia l d.e 
efectividad que se c i ta : 

F a r m a c é u t i c o •primero.—¡D. Juan Ruesta Marco, 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anualidades. 

F a r m a c é u t i c o s ' segundos.—D. Emi l iano Morejón Sánchez , 
D . F é l i x González G u t i é r r e z y D. J o a q u í n Loste Orduna, 1.100 
pesetas por dos quinquenios y una anualidad. 

28 Mayo'.—Decreto (D. O. n ú m . 119) concediendo el pase a s i tua
ción de segunda reserva con los béneficios de los Decretos de 
'25 y 29 de A b r i l ú l t i m o a los Inspectores Médicos de 1.a clase 
D . José Mas fa r r é Jugo y D. Angelí Rodr íguez Vázquez y a los 
de 2.a, D. F é l i x E c h e v a r r í a Uguina, D . Eduardo Coll Sellares, 
D . Celestino Alemany Aznarez, D . Francisco Alber ico Almagro, 
D . Francisco F e r n á n d e z - V i c t o r i o y Cocina, y el Inspector F a r 
m a c é u t i c o de 2.a, D. Anton io Casanovas Dlovet. 

28 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 119) disponiendo que et C a p i t á n 
Médico D, Miguel Cadenas Rubio, de reemplazo por enfermo 
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en esta plaza, quede disponible forzoso- en Madrid hasta obte
ner coilO'Cación. 

29 Mayo.—Orden (iD. O. n ú m . 119) concediendo al Comandante M é 
dico' D . Salvador Sanz P-erea abono del t iempo que s i rv ió como-
voluntar io en el E j é r c i t o y el doble del que p r e s t ó en la Colo
nia de Río de Oro como Oficial. 

.29 Mayo.—Orden (ID. O. n ú m . lil;9) nombrando para ocupar la p la 
za de Jefe del Labora tor io de Aná l i s i s de Laracbe al Cap i t án 
¡Módico D. Amado Monfo-rte Sarasola. 

29 'Mayo.-—Orden (D. O. n ú m . l1^ ) disponiendo se declare desier
to el concurso anunciado para proveer la plaza de Cap i tán 
Módico, Radiólogo del Hospital y e n f e r m e r í a s del Rif, desig
nándose para el citado cargo, con c a r á c t e r forzoso1, al del r e 
fer ido empleo, de la Comandancia de Sanidad M i l i t a r de Me-
l i l l a , D. Eduardo Orense Rosende. 

29 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 1!19) concediendo al Teniente M é d i 
co D. Inocente Garc í a Montoro-, licencia para contraer m a t r i 
monio con D.a Odiio Olmos y B r i a u . 

29 'Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 119) concediendo al Teniente Coro
nel Módico D. Diego B r u Gomís , la p e n s i ó n de placa de San 
Hermenegildo: 

29 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 119) concediendo al Comandante Mé
dico D. J o s é González Vida l , la Cfuzi 'de San Hermenegildo. 

30 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 1'20) disponiendo que el f a r m a c é u 
t ico mayor, D . J o s é Mazón de la H e r r á n , quede en s i t uac ión de-
disponible forzoso en esta reg ión . 

30 Mayo.—Orden (D. O. n ú m . 120) disponiendo que el Cap i tán M é 
dico D. Eleuterio Pr ie to Rincón pase destinado al regimiento 
de T r a n s m i s i ó n . 

30 Mayo.—^Orden (D. O. n ú m . 119) destinando a'los Jefes y Oficiales 
Módicos que se ind ican : 

A la pr imera Comandancia de Sanidad Mi l i ta r .—Plana Mayor 
(Madr id ) : Coronel p r imer Jefe, D. Juan Garc í a F e r n á n d e z , que-
la manda actualmente; Teniente Coronel, D. Eduardo Sánchez 

• M a r t í n , ayudante de campo del Inspector de Sanidad M i l i t a r 
de la p r imera r eg ión ; Comandante, D. Rafael González O r d u -
ñ a y Rubio, de la misma Comandancia, f Capi tán , D. Antonio 
Saro Cano, de la misma. 

P r imer grupo div is ionar io (Madr id) : Comandante Jefe, don 
Enrique Gallardo Pé rez , del Colegio de H u é r f a n o s de Sant ia-
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go y en Comis ión en el Gabinete Mi l i t a r , en el que c o n l i n u a r á ; 
Capi tán , D . Manuel Muñoz y Núñez de Prado, disponible en ía 
p r imera reg ión , y Capi tán , D. .Federico Arteaga Pastor, de la 
misma Comandancia. 

Segundo grupo divisionario (Sevil la) : Comandante Jefe, don 
Antonio Moreno Palacios, del mismo; Capi tán , D . Felipe P e ñ a 
Mar t ínez , del mismo, y Teniente, D. Antonio R o m á n D u r á n , del 
mismo, que c o n t i n u a r á en el curso de P s i q u i a t r í a de que es 
alumno. 

Tercer grupo divisionario (Vallladolid): Comandante Jefe, 
D. Juan Nuevo Diez; del mismo, y Capi tán , D. Jo sé Segoviano 
Rogero, del mismo'. 

Cuarto grupo divis ionar io ( C o r u ñ a ) : Comandante' Jefe, don 
José Cancela Lei ro , del mismo; Capi tán , D. Juan Pereiro Cour-
í i e r , del mismo, y Tenientej .D. Enr ique Mar t ín de Rosales, que 
c o n t i n u a r á en el curso de Fimato ' logía , de que es alumnO'. 

Se destinan para la asistencia del regimiento de Zapadores 
Minadores. 

Capitanes.—D. Adolfo Moreno B a r b a s á n , del ba ta l lón de Za
padores Minadores; D. Alber to Leiva Delgado, del ba ta l lón de 
Aeros tac ión , y D. Miguel Castrillo Peinado, del 11.° regimiento 
A r t i l i e r í a ligera, al ba ta l lón de Zapadores Minadores. 

i Quedan en s i t u a c i ó n de disponibles forzosos. 

E n la pr imera r e g i ó n : Teniente Coronel, D. Fernando Fe r 
nández Buelta, de la p r imera Comandancia de Sanidad, y Co
mandante, D. Felipe Rodr íguez y Mar t ínez Toledano, de la 
misma. 

.0 Junios—Orden (D. O. n ú m . 120) disponiendo que los Jefes Mé
dicos que figuran en la siguiente re lac ión, pasen a la s i t u a c i ó n 
de disponibles forzosos en las regiones que se expresan: 

Teniente Coronel.—D. Lu i s Rubio Janini , en la sexta reg ión . 
Comandantes.—D. Domingo Moliner Aedo, en la p r imera re 

gión;, D. Lu i s He rnández Marcos, en la tercera r eg ión ; D. F r a n 
cisco Muñoz Baeza, de la quinta r eg ión ; D. Vic to r iano Peche 
Blanco, en la s é p t i m a región, y D. Mar t ín Barre i ro Alvarez, en 
la octava resrión. 
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5 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 183) disponiendo1 que los Oficiales 
Médicos siguientes pasen a los destinos y situaciones que a 
cada uno se les señala . 

Capitanes.—!D; Wenceslao Alba Arambar r i , del reigimiento 
I n f a n t e r í a de Valencia, 23, al de I n f a n t e r í a , 23, en Santander; 
D.. Domingo Sierra Bustamante, del regimiento I n f a n t e r í a Ga-
rellano', 43, al de I n f a n t e r í a , 23, en S a n t o ñ a ; jD. Just iniano 
Mató Diez, del regimiento I n f a n t e r í a Lealtad, 30, al r eg imien 
to I n f a n t e r í a , 30; D. André s Gato Herrero, del regimiento de 
I n f a n t e r í a San Marcial , 44, al regimiento de I n f a n t e r í a , 30; 
D . Pedro Alvarez Nouvilas, del regimiento de I n f a n t e r í a A m é 
rica, 14, al regimiento de I n f a n t e r í a , 14; D. Antonio Barbe
r í a Vázquez, del regimiento I n f a n t e r í a Cons t i tuc ión , 29, a l 
regimiento de I n f a n t e r í a , 14; 'D . Francisco Pontes Hinestrosar 
del regimiento de I n f a n t e r í a Bai lón , 24, al regimiento de I n 
f a n t e r í a , 124; D . Manuel Artacbo Gal^án , del regimiento de 
I n f a n t e r í a Cantabria, 39,- al reigimiento de Infanter ía j , 24;. 
D . Domingo Hergueta Le r ín , del p r imer Grupo de la tercera 
Comandancia de Sanidad, al ba ta l lón de Mon taña , 4; D. M i 
guel Garc ía Ruiz, del regimiento de I n f a n t e r í a Cuenca, 27, al 
ba ta l lón de Montaña , 8; D. J u l i á n Urgel Bueno, del r eg imien 
to Cazadores Almansa, .13.° de Cabal ler ía , al ba t a l lón dé M o n -

1 taña , 1; D. Nilo Sánchez Pérez , del baitallón de Montaña ' Ibizar 
7, al ba t a l lón de Montaña , 7; ID. Fernando López Laza, del r e 
gimiento de Cazadores, 24.° de Cabal ler ía , al regimiento de 
iCabaliería, 6; D. Nemesio Agudo Aparicio1, del regimiento de 
Lanceros E s p a ñ a , 7.° de Caba l l e r í a , al. de Cabal ler ía , 4; 
D. Juan Herrera Irastorza, del regimiento de A r t i l l e r í a M o n 
taña , 2, al mismo; D. Florencio Sanz, Gas tón , del regimiento 
de Lanceros, 4.° de Cabal ler ía , al regimiento de A r t i l l e r í a l i 
gera I d ; D. Celedonio Sánchez Contreras, del regimiento de A r -

1 t i l l e r í a ligera, 12, al regimiento de Ar t i l l e r í a ligera, 13; D. J u 
l ián Lecumberr i Oreja, deí regimiento de Ar t i l l e r í a a pie, 6r 
al de la misma denominac ión , 3; D . Francisco Muguruza Ur ibe , 
del p r imer regimiento de Zapadores Minadores, al ba t a l l ón de 
Zapadores Minadores, 6; D. Manuel Gómez D u r á n , del r e g i 
miento de I n f a n t e r í a Gu ipúzcoa , 53, al Grupo de Zapadores, 
para la Div is ión de Caba l l e r í a y de las dos Brigadas de m o n 
taña , continuando en los cursos de Cirugía , de que es a lumno; 

1 D . Angel Enciso Enciso, de la sexta Comandancia de I n t e n -
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dencia, al segundo Grupo de la tercera Coman-daneia de I n 
tendencia; D . Cecilio Hernández González, del regimiento de 
I n f a n t e r í a Aragón , 21, al de I n f a n t e r í a , 5; D. Antonio- Sierra 
F o r n i é s , del d é c i m o regimiento de A r t i l l e r í a ligera, al de 
I n f a n t e r í a , 5, continuando en los cursos de Cirugía , de- que 
es alumno; D. Mariano F e r n á n d e z Delgado, del de Gerona, 22, 
al de I n f a n t e r í a , 22; D. Lu i s F e r n á n d e z Vázquez, del regimiento 
de I n f a n t e r í a T e t u á n , 45, al de I n f a n t e r í a , 22, continuando 
en el curso de Higiene de que es alumno; D. Francisco Cas-' 
t e jón Laclaustra, del ba ta l lón de m o n t a ñ a La Palma 8, al de 
I n f a n t e r í a l©.; D. Augusto Díaz Díaz, del regimiento I n f a n 
t e r í a de Galicia, 19, al de I n f a n t e r í a , 19; D. Eugenio Mar t ín 
Alonso', del ba ta l lón de m o n t a ñ a Estalla, 4, al ' regimiento de 
I n f a n t e r í a , 20; D. Cándido Alvarez de la Cruz, del regimiento 
de I n f a n t e r í a Valladol id, 74, al de I n f a n t e r í a , 20; D. Marcelo 
Berbiela Tavar, del regimiento de Lanceros, 1.° de Caba
l ler ía , al regimiento de Cazadores de Cabal ler ía , 1; D. José 
Salarrullana Alabart , del noveno regimiento de Ar t i l l e r í a l i 
gera, al regimiento de Ar t i l l e r í a ligera, 9; D. Vicente Sevilla 
La r r ipa , disponible en la pr imera Región, al regimiento de 
A r t i l l e r í a ligera, 10; D. Lauro Melón y Ruiz de Gordejuela, 
del regimiento de Pontoneros, al ba ta l lón de Pontoneros; don 
Juan Alvarez Mar t ín , del ba t a l l ón de Aeros tac ión , al reg imien
to de Aeros tac ión , y D. Rafael Díaz Alcrudo, de la quinta Co
mandancia de Intendencia, a la tercera Comandancia de I n 
tendencia (Plana Mayor y Pr imer Grupo). 

•3 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 129) disponiendo se incluya en el 
Pe t i to r io - fo rmula r io 'v igen te , las piezas de gasa de un metro 
y de cincuenta c e n t í m e t r o s , contenidas en sobres de papel 
pergamino. 

3 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 123) aprobando la re lac ión propuesta 
de variaciones de precios en las t á r i f a s para los Servicios 
F a r m a c é u t i c o s , formada por el Laborator io Central de Medi 
camentos, disponiendo se verifique su i m p r e s i ó n y c i rcu lac ión . 

5 Junio'.—Orden (D. O. n ú m . 124) concediendo al Teniente Coronel 
Médico D. L u i s Rubio Janini la Medalla M i l i t a r de Marruecos, 
con los pasadores de Laracihe y MelMla. 

6 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 124) confiriendo el mando de ía 
segunda Comandancia de Sanidad M i l i t a r al Coronel Médico 
D. Eusebio Mar t í n Romo. 
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6 Junio.—'Orden (¡D. O. n ú m . 124) disponiendo1 que los Jefes y Ofi 

ciales Médicos siguientes, pasen a lo'S destinos y situaciones 

que se indican. 

A la segunda Comandayicia de Sanidad M i l i t a r : 
Plana Mayor (Zaragoza). 

Teniente Coronel.—D. Manuel Diez Badenas, de la Asis 
tencia al personal de Cap i t an í a general de la s é p t i m a Región, 

Comandante.—D. T o m á s Manchólas Prado, del Hospital M i 
l i t a r de L é r i d a . 

Cap i t án .—D. T o m á s Óliver Díaz, del. tercer Grupo de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi l i t a r . 

P r imer Grupo divisionario (Zaragoza). 

Comandante Jefe.—]>.- I s idro Sánchez Fairen, del tercer. 
•Grupo de la segunda Comandancia. 

Capitanes.—D. Antonio Remancha Mozota, del regimiento I n 
fan te r í a , 5, y ÍD. J o s é Lafuente Burges, del regimiento de Cas
ti l lejos, 18.° de Cabai ler ía . ' 

Segundo Grupo divisionario {Valencia). 

Comandante Jefe.—D. Delgado Hernández I r igaray, del se
gundo Grupo de la segunda .Comandancia de Sanidad. 

Cap i t án .—D. Francisco Rodr íguez González, del segundo G r u 
po de la segunda Comandancia de Sianidad'Mili tar . 

Tercer Grupo divis ionar io (Barcelona). 

Comandante Jefe.—D. Federico A l l i m i r a s Mezquita, del p r i 
mer Grupo de la segunda Comandancia de Sanidad Mi l i t a r . 

Capitanes.—D. Francisco de la Cruz Reig, del p r imer G r u 
po de la segunda Comandancia de Sanidad Mi l i t a r , y D. Ma
nuel B e r m ú d e z -Pareja, del • regimiento Dragones Montosa, 
10.° de Cabal ler ía . 

Teniente.—D. Ricardo G u t i é r r e z Mendiola, del regimiento 
' Dragones Montosa, 10.° de Cabal ler ía , que c o n t i n u a r á en los 

•cursos de Dermo-venereología , de que es alumno. 
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Cuarto Grupo diviHormrio {Burgos). 

Comandante Jefe ,—Ü. B e n j a m í n T u r i ñ o Campano, del p r i 
mer Grupo- de la tercera Oomandancia de Sanidad Mi l i t a r . . 

Capitanes.—JD. F é l i x Mar t ínez Garc ía , del p r i m e r Grupo 
de la tercera Gomandanpia de Sanidad Mi l i t a r , y D. L u i s R u 
bio Chesa, del ba ta l lón Cazadores Simancas, 8. 

Quedan en s i t u a c i ó n de disponibles forzosos. 

Coronel.—D. Va len t í n Suárez Puerto, en la cuarta Región. 
Tenientes Coroneles.—-ID. Pab ló Saiado F e r n á n d e z , en la 

cuarta región, y D. B e n j a m í n T^mayo Santos, en la sexta 
Región. 

Comandantes.—D. Clodoaldo Padilla Casas, en la sexta Re
gión, y 1). Saulo Casado Velázquez, en la cuarta Región. 

Capitán.—¡D. Teóf i lo Zá l aya Ciaveria, en la pr imera Región. 

5 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 124) concediendo al Cap i t án Médico 
D . Juan Pé rez y Ruiz de Crespo, licencia para contraer m a 
t r i m o n i o con D.a Mar ía de los Dolores Muñoz Zúñ iga . 

5 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 124) concediendo al Comandante Mé
dico D. Alber to Blanco Rodr íguez , la Cruz de San Hermene-, 
ffildo: 

Correspondencia administrativa de ta Revista. 

Sr Monserpat ('Murcia).—Abonado el p r imer semestre del co
r r iente año. 

iSr. González (Cáceres ) .—Idem id . 
'Sr. F e r n á n d e z G ó m a r a (Já t iva) .—'Idem el año actual. 
Sr. Soutullo (Río de Oro).—Idem el p r imer semestre del año 

actual. 
•Sr, Amieva ( T á n g e r ) . — I d e m id . 
Sr. B a ñ ó n (Murcia) .—Idem id . 
Sr. Roldán (Trubia) .—Idem id . 
'Sr. S a n j u á n (Getafe.).-—Idem i d . ' 

Madrid —Est. t ip. de J. Sánchez de Ocaña.—Tutor, 16. Teléfono 32374. 


